
 
 
                   

MAT. Aprueba Calendario Académico 2023. 

       

RESOLUCIÓN EXENTA N° 197 del 19/10/2022/ 

VISTOS: 

Lo dispuesto por la ley Nº 20.910 de 2016 que “Crea Quince Centros de Formación Técnica 

Estatales”; el D.F.L. Nº 18 de 2017 que establece Estatutos del Centro de Formación Técnica 

de la Región Metropolitana de Santiago; Decreto N° 258 de 2019 de Ministerio de Educación 

que nombra Rector Centro de Formación Técnica de la Región Metropolitana de Santiago, la 

Resolución Nº 7 de 2019 de la Contraloría General de la República y,  

CONSIDERANDO: 

1.- Que, es primordial para el desarrollo de las actividades académicas y cumplir con los fines 

establecidos en las normas que regulan su actividad, establecer un Calendario Académico.  

2.- Que, el Calendario Académico, permitirá a todos los integrantes de la comunidad educativa 

contar con una estructura temporal planificada inherente a las actividades de un centro de 

formación, cuyo objetivo fundamental es establecer los tiempos de las actividades y, dentro de 

ellos, los periodos lectivos y de descanso a lo largo del año. 

3.- Que, de conformidad disponen los literales a) y b) del DFL Nº 18, de 2017, Estatutos del 

CFT de RM de Santiago; 

Y Teniendo presente las facultades que me asisten en mi calidad de Rector del Centro de 

Formación Técnica de la Región Metropolitana de Santiago, dicto la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

1° APRUEBA, Calendario Académico del año 2023, para el Centro de Formación Técnica de 

la Región Metropolitana de Santiago. 



 

 
 
 

 

CALENDARIO ACADEMICO CFT DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO 

AÑO 2023 

1ER SEMESTRE INICIO TERMINO 

PERIODO MATRICULA PARA ALUMNOS DE INICIO 12-10-2022 07-04-2023 

PERIODO MATRICULA PARA ALUMNOS DE CONTINUIDAD 09-01-2023 13-01-2023 

PERIODO EXTRAORDINARIO MATRICULA CONTINUIDAD 06-03-2023 11-03-2023 

PERIODO DE INSCRIPCIÓN DE ASIGNATURAS ALUMNOS DE CONTINUIDAD 16-01-2023 21-01-2023 

PERIODO EXTRAORDINARIO DE TOMA DE ASIGNATURAS 13-03-2023 18-03-2023 

SEMANA CERO 13-03-2023 17-03-2023 

INICIO Y TERMINO DE CLASES ORDINARIAS 20-03-2023 22-07-2023 

VENCE PLAZO PARA RENUNCIA 31-03-2023 

SEMANA 1 DE EVALUACIONES 17-04-2023 22-04-2023 

SEMANA 2 DE EVALUACIONES 22-05-2023 27-05-2023 

VENCE PLAZO PARA SUSPENSIÓN ACADÉMICA DEL SEMESTRE 31-05-2023 

VENCE PLAZO ANULACIÓN DE CARGA ACADÉMICA 31-05-2023 

VENCE PLAZO PARA MODIFICACIÓN CARGA ACADÉMICA 31-05-2023 

ENCUESTA DOCENTE 27-06-2023 02-07-2023 

SEMANA 3 DE EVALUACIONES 03-07-2023 08-07-2023 

PERIODO DE APELACIÓN ACADÉMICA REPROBACIÓN POR INASISTENCIA 10-07-2023 12-07-2023 

PRUEBAS RECUPERATIVAS 10-07-2023 15-07-2023 

ENCUESTA DE SERVICIOS 10-07-2023 15-07-2023 

PERIODO DE EXAMENES 17-07-2023 22-07-2023 

CIERRE ACADEMICO DEL SEMESTRE 29-07-2023 

PERIODO DE VACACIONES DE INVIERNO 24-07-2023 13-08-2023 

2DO SEMESTRE INICIO TERMINO 

PERIODO DE APELACIÓN PARA ALUMNOS CON CAUSAL DE ELIMINACIÓN 01-08-2023 04-08-2023 

PERIODO MATRICULA PARA ALUMNOS DE ADMISIÓN ESPECIAL 03-07-2023 31-08-2023 

PERIODO MATRICULA PARA ALUMNOS DE CONTINUIDAD 31-07-2023 05-08-2023 

PERIODO DE INSCRIPCIÓN DE ASIGNATURAS ALUMNOS DE CONTINUIDAD 07-08-2023 13-08-2023 

INICIO Y TERMINO DE CLASES ORDINARIAS 14-08-2023 16-12-2023 

VENCE PLAZO PARA RENUNCIA 25-08-2023 

SEMANA 1 DE EVALUACIONES 11-09-2023 16-09-2023 

SEMANA 2 DE EVALUACIONES 16-10-2023 21-10-2023 

ENCUESTA DOCENTE 20-11-2023 26-11-2023 

VENCE PLAZO PARA SUSPENSIÓN ACADEMICA DEL SEMESTRE 26-10-2023 

VENCE PLAZO PARA ANULACION DE CARGA ACADEMICA 26-10-2023 

VENCE PLAZO PARA MODIFICACIÓN DE CARGA ACADEMICA 26-10-2023 

SEMANA 3 DE EVALUACIONES 27-11-2023 02-12-2023 

PERIODO DE APELACIÓN ACADEMICA REPROBACIÓN POR INASISTENCIA 04-12-2023 06-12-2023 

PRUEBAS RECUPERATIVAS 04-12-2023 06-12-2023 

ENCUESTA DE SERVICIOS 04-12-2023 06-12-2023 

PERIODO DE EXAMENES 11-12-2023 16-12-2023 

CIERRE ACADEMICO DEL SEMESTRE 22-12-2023 

“Artículo 60° Reglamento Académico del CFT: La renuncia efectuada fuera de los plazos antes indicados no 

libera al estudiante de sus compromisos económicos contraídos por el resto del período académico, salvo 

excepciones de caso fortuito o fuerza mayor previamente autorizadas por Dirección Económica y aprobado 

por resolución respectiva del Rector.” 

 



2° Publíquese, la presente Resolución en la página web institucional, a fin de dar publicidad 

al presente acto. 

 

 

 

Gonzalo Valdés Lezana 
   Rector 

Centro de Formación Técnica  
de la Región Metropolitana de Santiago 

 

 

 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

ARV/BFV 

Distribución 
• Director Académico 

• Director Económico y Administrativo 

• Archivo CFT 
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